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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

11780 Anuncio  de la  Autoridad Portuaria  de Baleares de resoluciones de
otorgamiento directo de concesiones administrativas de dominio público
portuario.

La Presidencia de la Autoridad Portuaria de Baleares (APB), en virtud de la
competencia delegada A.2.3.6 del anexo de la Resolución de la APB por la que se
hace público el acuerdo del Consejo de Administración de fecha 26 de marzo de
2021 de delegación de sus competencias, ha acordado el otorgamiento directo de
las siguientes concesiones:

1. Concesión número CC-D-P-0034:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a oficinas y letrero, situada
en muelle de Golondrinas del puerto de Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 4.671,17 €/año.

Tasa actividad mínima: 3.200 €/año.

d. Superficie: 49,72 m2.

e. Titular: Estación Marítima de Tráfico Local, S.L.

2. Concesión número CC-D-P-0011:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a oficinas y casetas acopio
útiles y enseres, situada en zona pesquera (Teñidor) y Portitxol  del puerto de
Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 11.069,60 €/año.

Tasa actividad: 1.344,13 €/año.

d. Superficie: 940,90 m2.

e. Titular: Cofradía de Pescadores San Pedro de Palma.

3. Concesión número CC-D-P-0050:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a comercio de productos
típico de Baleares y 2 letreros, situada en estación marítima número 2 del puerto
de Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 764,20 €/año.

Tasa actividad mínima: 1.950 €/año.

d. Superficie: 8,12 m2.
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e. Titular: Horno Santo Cristo, S.A.

4. Concesión número CC-D-P-0046:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a oficinas, letrero y buzón,
situada en Moll Vell, 17 del puerto de Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 3.091,19 €/año.

Tasa actividad: 2.280 €/año.

d. Superficie: 38 m2.

e. Titular: Portcall Ship Agents, S.L.

5. Concesión número CC-D-P-0041:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a bar, dos almacenes y
una máquina de tabaco, situada en estación marítima número 5 del puerto de
Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 4.363,56 €/año.

Tasa actividad mínima: 3.300 €/año.

d. Superficie: 60,1 m2.

e. Titular: Luís García Mota.

6. Concesión número CC-D-P-0051:

a.  Objeto:  Ocupación  de  una  superficie,  con  destino  a  taller  reparación
embarcaciones y dos vados, situada en Contramuelle Mollet, 9A del puerto de
Palma.

b. Plazo: tres (3) años.

c. Tasa ocupación: 8.420,22 €/año.

Tasa actividad: 4.000 €/año.

d. Superficie: 122 m2 local y 16 m2 vado.

e. Titular: Jan Van Der Horst.

7. Concesión número CC-D-P-0043:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a escuela de vela, situada
en dársena Ca’n Barbarà del puerto de Palma.

b. Plazo: tres (3) años.

c. Tasa ocupación: 47.650,90 €/año.
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Tasa actividad: 9.530,18 €/año.

d. Superficie: 1.345 m2.

e. Titular: Club de Mar Mallorca.

8. Concesión número CC-D-I-0002:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a contenedores para la
recogida de residuos sólido urbanos, situada en zona de servicio del puerto de
Eivissa.

b. Plazo: tres (3) años.

c. Tasa ocupación: 881,83 €/año.

Tasa actividad: 176,37 €/año.

d. Superficie: 87,20 m2.

e. Titular: Ajuntament d’Eivissa.

9. Concesión número CC-D-P-0040:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a bar, situada en estación
marítima número 4 del puerto de Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 5.539,76 €/año.

Tasa actividad mínima: 3.300 €/año.

d. Superficie: 154,1 m2.

e. Titular: Cesar Sanz Socias.

Palma, 19 de marzo de 2024.- El Presidente, D. José Javier Sanz Fernández.
ID: A240013673-1
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